
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
=— RESOLUCION No. 8y.1.2.1. 1131. 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS UE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el ¿4 de mayo oe 1933 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Uctawo sel cantón Quito la escritura pública de aumento qa capital, 
reforma y couificación ge estetutos oe 'SADCO C. LTDA. 

QUE 2) aoctor Fausto Albuja Freire en su celioa0 92 vserente Genera) 
y Representante legal ue la compañía materia ce la presente, con €l 
patrocínto ael o0ctor Tengoro Puertas Gallegos, ha solicitado la aprobación 
oe la escritara pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certi- 
ficadas 0% la mispa, 

QUE el veparlaemebto ae Inspección qe Caspañtas 3e Respornsablliasa 
Limitada 0% de Interaencia 3e Inspección y Control ña presentana el 
informe favoraole No 9%3 oe 24 qe abril ce 1939; 

GI: ¿ll dOopertaméndo Je Cueraíriss de Rescvonsabliiaaa Lialdtaca 
Ge la [ntengenids de vermñho Suctecardo, aecatante dioiuranas de. 39 1.2.1. 
uf ue dy ue junto ee 13395, ne enltiuo informe favorable para la conti- 
nuación del trgiatte. uña vez Que Considzfa que 5€ lu aloe Cumplimiento 
a los raguisticós legales respectivos; 

én ejercicio qe las atribuciones estgnacas meatante Resolución 
No. AUR-Sudio. Ge 7 avr sepilembre ue 190%; 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. - APROJAN: 9) el aumento de capital ue “SADCO €. LTOA. 
por 3/. 309.304.00 cón lu que ascliengae a 5/. 1 JU. Jo), 9. alvialgo 
en 1.800 participaciones ae 5$Sf/. 1.000,00 0 valor caga una; y, bj la 
reforma y cogificacion ae estatutos constantes en la referigoa escritura 
publica. 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPUNER que un extracto ae la wenciunaca escritura 
se publique, por uña vez, en uno ge los atarios ae mayor circulación 
en la ciyaad ae Quito. Un ejemplar ce la publicación aederá entregarse 
a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCESO.- DISPONER que el Soterto Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, tome nota al margen ue la matriz Qe la escritura publica que 
se aprueba, gel contenigo ae la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO GUARTO. - JISPUNER yue el Xeyiscragur Mercantil 81 cantón Quito: 
a) insuriba la retertua escritura pública Junio con la prosunte Resolución, 
arcalve una copla que alcha escritura y Gevuciva lus reslenics con la 
razón ae la iuscripción que se oroena; y, b) cumpla las cemáés prescrip- 
ctones contentaas en la ley ae Registro y el articulo 33 uel Cócigo 
qe Coserclo
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“SADCO €. LTDA.” 

ARTICULO qyuitido.- visPuner que el Notario guinio del carton Quito enute 
al maryen ge da matriz ue la escritura ue 3y gs noviembre se 197%. por 
la cuad se constituyó la compañia en referencia, que ha procegaido a 
aumentar <4 castiol vy á reformar y cogificar sus estatutos. meylante 
la escritura pubilia que se aprueba por la presente Resolución y siente 
Pazón de esa angel tun 

CUMPLIDO. - vuelva el expentente. 

COMUNIQUESC - UALUA y firmaúa en la Superintengencia aé Compañias, en 
Quíto, a . 

    s 

BR HNSE HARTA SORIA GALEESOS 

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número 

1305 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da sí cumolímiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

   

  

29 de agosto del mismo año.- Quito; a veinte y o 

novecientos ochenta y nueve.= Él. REGISTRADOR .- 

o an cb de


